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Decreto N° 3.293 27 de febrero de 2018 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor eficacia 
política y calidad revolucionaria en la construcción del socialismo y 
la refundación del Estado venezolano; basado en los principios 
humanistas, sustentado en condiciones morales y éticas que 
persiguen el progreso de la patria y del colectivo; por mandato del 
pueblo, de conformidad con lo establecido en el artículo 226 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, y en 
ejercicio de las atribuciones conferidas en los numerales 2 y 11 del 
artículo 236 ejusdem, en concordancia con lo previsto el artículo 
10 de la Ley de Universidades; concatenado con lo dispuesto en el 
artículo 6° de la Ley Orgánica de Educación y el artículo 3º, literal 
a, del Decreto N° 6.650 de fecha 24 de marzo de 2009, publicado 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela  
N° 39.148 de fecha 27 de marzo de 2009, mediante el cual se 
crea la Misión Alma Mater; oída la opinión del Consejo Nacional de 
Universidades en su Sesión Ordinaria de fecha 30 de octubre de 
2008, en Consejo de Ministros, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que la educación es un derecho humano fundamental y un deber 
del Estado, y que para profundizar el proceso de independencia y 
soberanía de nuestro país, es necesario fortalecer el Estado 
democrático y social de derecho y de justicia, resultando 
indispensable la formación integral, colectiva, permanente y de 
calidad, de hombres y mujeres, con enfoque humanístico-social, 
teniendo como objetivo estratégico la generación, sistematización 
y apropiación social del conocimiento y la innovación como 
procesos que contribuyan al desarrollo soberano, humano, integral 
y sustentable de la Nación, 
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CONSIDERANDO 
 
 
Que en el proceso de establecimiento e implantación del 
subsistema de educación universitaria revolucionario, es 
impostergable incluir transformaciones sustanciales desde la 
visión sociocrítica de transcendencia y pertinencia, con 
estructuras académicas y administrativas sólidas que faciliten la 
integración de los esfuerzos y recursos de la Nación, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que la Misión Alma Mater tiene entre sus objetivos generales, la 
consolidación de la red institucional de la educación 
universitaria venezolana, para así garantizar la participación de 
todas y todos en la generación, transformación y difusión del 
conocimiento; reivindicar el carácter humanista de la educación 
universitaria; fortalecer el modelo académico comprometido con 
la inclusión y la transformación social; así como profundizar la 
municipalización de la educación universitaria vinculada con la 
vocación y necesidades productivas, sociales y culturales de los 
espacios territoriales, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que las universidades creadas en el marco de la Misión Alma 
Mater, deben estar regidas bajo los principios del humanismo, la 
inclusión y la cooperación solidaria, que garantice la formación 
de un nuevo sujeto histórico, permitiendo el fortalecimiento del 
Poder Popular y la Comuna para la construcción de una 
Sociedad Socialista, mediante la vinculación de los procesos de 
formación integral y avanzada, creación intelectual, saberes 
ancestrales, vinculación social y desarrollo tecnológico, dirigidos 
a la soberanía política, tecnológica, económica, social y cultural, 
en el contexto de un modelo de desarrollo endógeno, 
sustentable y sostenible, 
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CONSIDERANDO 
 
 
Que la historia y el aporte en colectivo del Colegio Universitario 
“Francisco de Miranda”, Colegio Universitario “Profesor José 
Lorenzo Pérez Rodríguez” y del Colegio Universitario de Caracas 
en la gestión reiterada hacia la creación intelectual, la 
vinculación social y la formación integral transdisciplinaria y 
multidisciplinaria por más de cuarenta y cinco (45) años, en 
atención a las necesidades de inclusión y de provisión de 
espacios para el desarrollo de acciones integradas e integrales, 
han convertido a estas instituciones de educación universitaria 
en protagonistas del proceso de transformación social del país, 
lo que ha generado la confianza del Estado para encomendarle 
a éstas la responsabilidad de la Formación Integral y la 
Formación Integral Avanzada del Talento Humano para la Patria 
y su impacto en el contexto comunal, municipal, estadal, 
nacional, regional nuestroamericano y mundial. 
 
 

DECRETO 
 
 

Creación 
Artículo 1°. Se crea la Universidad Nacional Experimental de la 
Gran Caracas (UNEXCA), en el marco de la Misión Alma Mater, 
como universidad nacional experimental, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, distinto e independiente del Tesoro 
Nacional. 
 
 

Objeto 
Artículo 2°. La Universidad Nacional Experimental de la Gran 
Caracas (UNEXCA), desarrollará proyectos y programas 
académicos de formación integral y avanzada, creación 
intelectual, desarrollo tecnológico, innovación, asesoría y 
vinculación social; haciendo énfasis en las Ciencias Sociales y 
Políticas para el fortalecimiento del Estado venezolano, en 
correspondencia con las necesidades planteadas por el Poder 
Popular. 
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Naturaleza 
Artículo 3°. La Universidad Nacional Experimental de la Gran 
Caracas (UNEXCA), es un instrumento del pueblo venezolano 
para contribuir con el desarrollo endógeno integral, sustentable 
y sostenible del Estado venezolano; a partir de la formación 
integral y avanzada, la generación y apropiación social del 
conocimiento, de carácter humanista, haciendo énfasis en las 
Ciencias Sociales y Políticas y la vinculación activa con las 
comunidades, proyectos de desarrollo y empresas 
socioproductivas, hacia un nuevo modelo que garantice una 
Universidad Popular y Productiva. 

 
 

Sede y demás espacios académicos 
Artículo 4°. La Universidad Nacional Experimental de la Gran 
Caracas (UNEXCA),  tendrá su sede principal en la ciudad de 
Caracas, y a tales efectos podrá establecer, conforme a las 
necesidades de expansión, núcleos, extensiones y espacios 
académicos para el logro de sus objetivos, previa autorización 
del Ministerio del Poder Popular con competencia en materia de 
educación universitaria, y del cumplimiento de requisitos 
legales. 
 
 

Encargo Social 
Artículo 5°. La Universidad Nacional Experimental de la Gran 
Caracas (UNEXCA), tiene como encargo social contribuir 
activamente con el desarrollo endógeno integral, sostenible y 
sustentable en su área de influencia, con la participación activa 
y permanente del Poder Popular, haciendo énfasis desde las 
Ciencias Sociales y Políticas, bajo enfoques multidisciplinarios y 
transdisciplinarios, para abordar los problemas y retos de su 
contexto territorial, de acuerdo con las necesidades y 
potencialidades del pueblo de la Gran Caracas, a partir de las 
realidades geohistóricas, culturales, sociales y productivas, 
ayudando a conformar una nueva geopolítica nacional e 
internacional. 
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Objetivos Estratégicos 
Artículo 6°. La Universidad Nacional Experimental de la Gran 
Caracas (UNEXCA), tiene como objetivos estratégicos los 
siguientes: 
 
 
1. Participar activamente en el fortalecimiento del Sistema 

Educativo Nacional, apoyando la formación integral 
permanente y para toda la vida, mediante el 
establecimiento de vínculos con los diferentes niveles y 
modalidades para el desarrollo de planes, programas y 
proyectos, en articulación con los entes que regulan la 
materia. 
 

2. Generar saberes como referencia nuestroamericana y 
mundial, enfatizando el reconocimiento de la identidad de 
los pueblos y la práctica de una ética para la vida, para la 
ciencia, la tecnología, la innovación y sus aplicaciones. 

 
3. Desarrollar una formación integral, en estrecha relación 

con las comunidades y vinculada con los problemas, retos 
y proyectos en el contexto territorial; consustanciada con 
el pueblo venezolano y el desarrollo integral de la Nación; 
con valores de igualdad, justicia, libertad, solidaridad, 
cooperación; comprometida con la lucha por la 
erradicación de todas las formas de opresión, explotación, 
dominación y discriminación. 

 
4. Contribuir con la garantía del derecho humano a la 

educación mediante la provisión de un servicio educativo 
universitario público, inclusivo y orientado a la formación 
integral para el trabajo profesional liberador y el desarrollo 
de proyectos socioproductivos, sociotecnológicos, 
sociocomunitarios y socioeducativos, según la vocación 
productiva del territorio. 

 
 
5. Contribuir con la universalización del derecho a una 

educación universitaria de calidad en su área de influencia 
territorial, coadyuvando a la municipalización de la 
educación universitaria, articulando con la Misión Sucre y 
otras instituciones de educación universitaria, bajo los 
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principios de cooperación, solidaridad y 
complementariedad. 

 
6. Contribuir, desde la perspectiva revolucionaria ética, 

cultural, social y política con el desarrollo endógeno 
integral, sustentable y sostenible, en su área de influencia 
territorial, como eje para la transformación social y 
productiva de la Patria, mediante la formación integral, la 
interacción y el intercambio con los saberes del Pueblo; 
generando aprendizajes como un proceso enriquecedor, 
permanente y pertinente; ayudando a la conformación de 
la geopolítica nacional e internacional y al fortalecimiento 
de la conciencia colectiva y al Poder Popular, con enfoque 
nacional y de integración nuestroamericana y caribeña. 

 
7. Contribuir activamente con la soberanía  

científico-tecnológica de la Nación, a través del estudio, la 
creación intelectual e innovación y el trabajo creador en 
múltiples campos de conocimiento, enfocados en el 
abordaje de los problemas en su contexto territorial, de 
acuerdo con las necesidades del pueblo. 

 
8. Fortalecer la participación de la comunidad universitaria en 

el contexto social para el desarrollo de las capacidades 
productivas en manos del pueblo, la gestión directa de la 
producción y distribución de bienes y servicios por parte 
del Poder Popular, promoviendo el emprendimiento, según 
criterios de sustentabilidad y sostenibilidad socioambiental. 

 
9. Desarrollar una gestión institucional participativa, 

corresponsable y transparente al servicio del pueblo 
venezolano, promoviendo el protagonismo popular en la 
vida universitaria y la presencia activa de la Universidad en 
las comunidades para su resignificación con ética 
socialista. 

 
 

Transformación de los Colegios Universitarios 
“Francisco de Miranda”, “Profesor José Lorenzo 

Pérez Rodríguez” y de Caracas 
Artículo 7°. La Universidad Nacional Experimental de la Gran 
Caracas (UNEXCA), surge de la transformación conjunta del 
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Colegio Universitario “Francisco de Miranda”, Colegio 
Universitario “Profesor José Lorenzo Pérez Rodríguez” y del 
Colegio Universitario de Caracas. La Universidad Nacional 
Experimental de la Gran Caracas (UNEXCA), asumirá la gestión 
de los Programas Nacionales de Formación, Carreras y 
Programas de Formación Avanzada autorizados a dichas 
instituciones, las cuales pasarán a conformar inicialmente, los 
núcleos de la Universidad, atendiendo a sus respectivas 
vocaciones declaradas y prospectivas. Asimismo, incorporará 
progresivamente al talento humano docente, administrativo y 
obrero que presta actualmente sus servicios en las referidas 
instituciones de educación universitaria, previo cumplimiento de 
los requisitos exigidos por el marco jurídico, y conforme a los 
lineamientos dictados por los Ministerios de Poder Popular con 
competencias en materia de planificación y en materia de 
educación universitaria, garantizándoles el reconocimiento de 
sus derechos laborales. 

 
 

Continuidad, Permanencia y 
Prosecución de los Estudios 

Artículo 8°. La Universidad Nacional Experimental de la Gran 
Caracas (UNEXCA), garantizará la continuidad, permanencia, 
prosecución y culminación de los estudios de las y los 
estudiantes de los Colegios Universitarios “Francisco de 
Miranda”, “Profesor José Lorenzo Pérez Rodríguez” y de Caracas 
que actualmente cursan programas y carreras en los mismos. A 
tales efectos, la Universidad Nacional Experimental de la Gran 
Caracas (UNEXCA), asumirá de inmediato a las y los estudiantes 
de los precitados colegios universitarios como propios. 
 
 

Patrimonio 
Artículo 9°. El patrimonio de la Universidad Nacional 
Experimental de la Gran Caracas (UNEXCA), estará integrado 
por: 
 
 
1. Los bienes muebles e inmuebles propiedad de la República 

Bolivariana de Venezuela, bajo custodia de los Colegios 
Universitarios “Francisco de Miranda”, “Profesor José 
Lorenzo Pérez Rodríguez” y de Caracas, los cuales le serán 
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instituciones de educación universitaria, previo cumplimiento de 
los requisitos exigidos por el marco jurídico, y conforme a los 
lineamientos dictados por los Ministerios de Poder Popular con 
competencias en materia de planificación y en materia de 
educación universitaria, garantizándoles el reconocimiento de 
sus derechos laborales. 

 
 

Continuidad, Permanencia y 
Prosecución de los Estudios 

Artículo 8°. La Universidad Nacional Experimental de la Gran 
Caracas (UNEXCA), garantizará la continuidad, permanencia, 
prosecución y culminación de los estudios de las y los 
estudiantes de los Colegios Universitarios “Francisco de 
Miranda”, “Profesor José Lorenzo Pérez Rodríguez” y de Caracas 
que actualmente cursan programas y carreras en los mismos. A 
tales efectos, la Universidad Nacional Experimental de la Gran 
Caracas (UNEXCA), asumirá de inmediato a las y los estudiantes 
de los precitados colegios universitarios como propios. 
 
 

Patrimonio 
Artículo 9°. El patrimonio de la Universidad Nacional 
Experimental de la Gran Caracas (UNEXCA), estará integrado 
por: 
 
 
1. Los bienes muebles e inmuebles propiedad de la República 

Bolivariana de Venezuela, bajo custodia de los Colegios 
Universitarios “Francisco de Miranda”, “Profesor José 
Lorenzo Pérez Rodríguez” y de Caracas, los cuales le serán 
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transferidos conforme a la normativa correspondiente a la 
administración y disposición de los bienes públicos y los 
lineamientos del Ministerio del Poder Popular con 
competencia en materia de educación universitaria. 
 

2. Los aportes ordinarios que se le asignen mediante las 
leyes anuales de presupuesto y los recursos 
extraordinarios otorgados a través del Ministerio del Poder 
Popular con competencia en materia de educación 
universitaria. 

 
3. Los aportes provenientes de los ingresos propios y 

aquellos establecidos en leyes especiales. 
 
4. Las donaciones y aportes que reciban de las empresas e 

instituciones públicas y privadas nacionales o extranjeras, 
de conformidad con la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela y las disposiciones legales en la 
materia. 

 
5. Los recursos provenientes de convenios, acuerdos y actos 

suscritos de conformidad con las disposiciones legales. 
 
6. Los bienes muebles e inmuebles que adquiera por 

cualquier título legal. 
 
 

Presupuesto Participativo 
Artículo 10. La Universidad Nacional Experimental de la Gran 
Caracas (UNEXCA), establecerá los mecanismos necesarios para 
que en la formulación, ejecución y control social de su 
presupuesto y en la administración de su patrimonio, participen 
las y los estudiantes, el personal docente, las y los trabajadores 
administrativos, las y los obreros, los voceros y las voceras del 
Poder Popular, para garantizar la ética y la transparencia en el 
manejo de sus recursos. 
 
 

Organización y Funcionamiento 
Artículo 11. La organización y funcionamiento de la 
Universidad Nacional Experimental de la Gran Caracas 
(UNEXCA), se establecerán mediante Reglamento de 
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Organización y Funcionamiento que será dictado por parte del 
Ejecutivo Nacional, a través del Ministerio del Poder Popular con 
competencia en materia de educación universitaria. La 
organización y funcionamiento de la universidad deberán 
adaptarse al encargo social de la misma, para desarrollar 
modelos de gestión, formación, generación y socialización de 
conocimientos estrechamente vinculados con las comunidades; 
así como, para facilitar el trabajo colectivo, solidario y articulado 
con otras instituciones. 
 
 

Previsiones jurídicas y administrativas para el 
desarrollo de la vinculación social de la Universidad 

Artículo 12. La organización y funcionamiento de la 
Universidad Nacional Experimental de la Gran Caracas 
(UNEXCA), estarán dirigidos a asegurar el mayor aporte 
institucional al desarrollo territorial en todas sus dimensiones. 
En tal sentido, se establecerán en el Reglamento de 
organización y funcionamiento las previsiones jurídicas y 
administrativas para que, en el cumplimiento de sus fines 
académicos y sociales, la universidad desarrolle, entre otras 
actividades: asesoramiento a organizaciones sociales, gobierno 
nacional,  gobiernos regionales, locales y empresas socialistas; 
desarrollo y mejoramiento de productos y procesos productivos; 
desarrollo de innovaciones y tecnologías; transferencia de 
bienes tecnológicos; proyectos de investigación conjunto entre 
la Universidad y las empresas socialistas; desarrollo de 
empresas de propiedad social; fomento para que las empresas, 
centros de servicios y comunidades se constituyan en espacios 
de formación, así como, la participación en proyectos 
comunitarios que conduzcan al fortalecimiento de las 
actividades socioproductivas, educativas, políticas, culturales y 
económicas, en el proceso de consolidación del Poder Popular. 
 
 

Articulación en Red con otras Instituciones 
de Educación Universitaria 

Artículo 13. La Universidad Nacional Experimental de la Gran 
Caracas (UNEXCA), se articulará en red con otras instituciones 
de educación universitaria, en función de: 
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1. Construir comunidades de conocimiento y aprendizaje, 
dirigidas a la generación, transformación y apropiación 
social del conocimiento. 
 

2. Desarrollar programas de formación, creación intelectual y 
vinculación social del conocimiento. 

 
3. Facilitar el intercambio de saberes y experiencias, la 

movilidad de estudiantes, profesores y profesoras, así 
como, el uso y desarrollo de recursos educativos, bases de 
información e infraestructura que puedan ser 
aprovechadas por distintas instituciones. 
 

4. Coordinar esfuerzos con organismos y entes del Estado, 
empresas y organizaciones del Poder Popular, en función 
del fortalecimiento de la soberanía nacional, el desarrollo 
humano, integral y sustentable y la unidad de los pueblos, 
bajo los principios de igualdad, justicia, solidaridad y 
libertad. 

 
5. Generar modelos de gestión académicos y administrativos 

alternativos, basados en una cultura de trabajo 
compartida, bajo los principios de la cooperación, 
solidaridad y complementariedad. 

 
 

Disponibilidad de 
Recursos Presupuestarios 

Artículo 14. Las Ministras o Ministros del Poder Popular para 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología; Planificación; 
Economía y Finanzas, ejecutarán las acciones que sean 
necesarias para asegurar los recursos presupuestarios 
requeridos para dar cumplimiento de este Decreto. 
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Derechos y obligaciones asumidas por los Colegios 
Universitarios “Francisco de Miranda”, “Profesor 

José Lorenzo Pérez Rodríguez” y de Caracas 
Artículo 15. Los derechos y obligaciones asumidas por los 
Colegios Universitarios “Francisco de Miranda”, “Profesor José 
Lorenzo Pérez Rodríguez” y de Caracas antes de la fecha de 
entrada en vigencia de este Decreto, se transfieren a la 
Universidad Nacional Experimental de la Gran Caracas 
(UNEXCA). 

 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
 

Primera. El Ejecutivo Nacional, por órgano del Ministerio del 
Poder Popular con competencia en materia de educación 
universitaria, designará en un lapso no mayor a treinta (30) 
días continuos contados a partir de la publicación de este 
Decreto en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela, un Consejo de Gestión Universitaria Provisional, que 
ejercerá en forma colegiada la autoridad académica y 
administrativa de la Universidad, hasta tanto sea dictado el 
correspondiente Reglamento de Organización y 
Funcionamiento. Dicho Consejo estará conformado por: 
 
1. La Rectora o el Rector. 
 
2. La Secretaria o el Secretario. 
 
3. Las Directoras o los Directores de Núcleo. 
 
4. Las o los responsables de las áreas: académica y 

administrativa. 
 
5. Una o un representante del Ministerio del Poder Popular 

con competencia en materia de educación universitaria, 
ciencia y tecnología. 

 
6. Una vocera o un vocero de las y los estudiantes. 
 
7. Una vocera o un vocero de las y los profesores. 
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8. Una vocera o un vocero de las trabajadoras y trabajadores 
administrativos. 

 
9. Una vocera o un vocero de las obreras y los obreros. 
 
 
Hasta tanto se incorporen las voceras y los voceros del Consejo 
de Gestión Universitaria Provisional, éste sesionará válidamente 
con la presencia de la Rectora o el Rector, la Secretaria o el 
Secretario, las Directoras o los Directores de Núcleo, las o los 
responsables de las áreas: académica y administrativa, y la o el 
representante del Ministerio del Poder Popular con competencia 
en materia de educación universitaria, ciencia y tecnología. 
 
 
Segunda. El Consejo de Gestión Universitaria Provisional de la 
Universidad Nacional Experimental de la Gran Caracas 
(UNEXCA), contará con un plazo de ciento veinte (120) días 
continuos a partir de su nombramiento, para presentar ante el 
Ministerio del Poder Popular con competencia en materia de 
educación universitaria, la propuesta de Reglamento de 
Organización y Funcionamiento y el Plan de Desarrollo 
Institucional de la Universidad. 
 
 
Tercera. Hasta tanto la Universidad Nacional Experimental de 
la Gran Caracas (UNEXCA), disponga de los recursos 
presupuestarios ordinarios del correspondiente ejercicio fiscal, 
serán los Colegios Universitarios “Francisco de Miranda”, 
“Profesor José Lorenzo Pérez Rodríguez” y de Caracas, los 
cuales asuman los compromisos económicos y de 
representación frente a las trabajadoras y los trabajadores y 
demás acreedores que éstos tengan. Asimismo, la Universidad 
Nacional Experimental de la Gran Caracas (UNEXCA), una vez 
se le asignen los recursos por vía del presupuesto ordinario, 
deberá responder por todas aquellas acreencias o pasivos que, 
para la fecha, persistan a nombre de la República por órgano 
de los Colegios Universitarios “Francisco de Miranda”, “Profesor 
José Lorenzo Pérez Rodríguez” y de Caracas. 
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transferidos conforme a la normativa correspondiente a la 
administración y disposición de los bienes públicos y los 
lineamientos del Ministerio del Poder Popular con 
competencia en materia de educación universitaria. 
 

2. Los aportes ordinarios que se le asignen mediante las 
leyes anuales de presupuesto y los recursos 
extraordinarios otorgados a través del Ministerio del Poder 
Popular con competencia en materia de educación 
universitaria. 

 
3. Los aportes provenientes de los ingresos propios y 

aquellos establecidos en leyes especiales. 
 
4. Las donaciones y aportes que reciban de las empresas e 

instituciones públicas y privadas nacionales o extranjeras, 
de conformidad con la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela y las disposiciones legales en la 
materia. 

 
5. Los recursos provenientes de convenios, acuerdos y actos 

suscritos de conformidad con las disposiciones legales. 
 
6. Los bienes muebles e inmuebles que adquiera por 

cualquier título legal. 
 
 

Presupuesto Participativo 
Artículo 10. La Universidad Nacional Experimental de la Gran 
Caracas (UNEXCA), establecerá los mecanismos necesarios para 
que en la formulación, ejecución y control social de su 
presupuesto y en la administración de su patrimonio, participen 
las y los estudiantes, el personal docente, las y los trabajadores 
administrativos, las y los obreros, los voceros y las voceras del 
Poder Popular, para garantizar la ética y la transparencia en el 
manejo de sus recursos. 
 
 

Organización y Funcionamiento 
Artículo 11. La organización y funcionamiento de la 
Universidad Nacional Experimental de la Gran Caracas 
(UNEXCA), se establecerán mediante Reglamento de 
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8. Una vocera o un vocero de las trabajadoras y trabajadores 
administrativos. 

 
9. Una vocera o un vocero de las obreras y los obreros. 
 
 
Hasta tanto se incorporen las voceras y los voceros del Consejo 
de Gestión Universitaria Provisional, éste sesionará válidamente 
con la presencia de la Rectora o el Rector, la Secretaria o el 
Secretario, las Directoras o los Directores de Núcleo, las o los 
responsables de las áreas: académica y administrativa, y la o el 
representante del Ministerio del Poder Popular con competencia 
en materia de educación universitaria, ciencia y tecnología. 
 
 
Segunda. El Consejo de Gestión Universitaria Provisional de la 
Universidad Nacional Experimental de la Gran Caracas 
(UNEXCA), contará con un plazo de ciento veinte (120) días 
continuos a partir de su nombramiento, para presentar ante el 
Ministerio del Poder Popular con competencia en materia de 
educación universitaria, la propuesta de Reglamento de 
Organización y Funcionamiento y el Plan de Desarrollo 
Institucional de la Universidad. 
 
 
Tercera. Hasta tanto la Universidad Nacional Experimental de 
la Gran Caracas (UNEXCA), disponga de los recursos 
presupuestarios ordinarios del correspondiente ejercicio fiscal, 
serán los Colegios Universitarios “Francisco de Miranda”, 
“Profesor José Lorenzo Pérez Rodríguez” y de Caracas, los 
cuales asuman los compromisos económicos y de 
representación frente a las trabajadoras y los trabajadores y 
demás acreedores que éstos tengan. Asimismo, la Universidad 
Nacional Experimental de la Gran Caracas (UNEXCA), una vez 
se le asignen los recursos por vía del presupuesto ordinario, 
deberá responder por todas aquellas acreencias o pasivos que, 
para la fecha, persistan a nombre de la República por órgano 
de los Colegios Universitarios “Francisco de Miranda”, “Profesor 
José Lorenzo Pérez Rodríguez” y de Caracas. 
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Cuarta. El Ministerio del Poder Popular para Educación 
Universitaria, Ciencia y Tecnología, regulará el uso de los 
distintos espacios físicos que hasta antes de la entrada en 
vigencia de este Decreto han sido utilizados por los Colegios 
Universitarios “Francisco de Miranda”, “Profesor José Lorenzo 
Pérez Rodríguez” y de Caracas, en consecuencia, determinará la 
distribución y uso de los núcleos y demás espacios académicos 
que conformarán inicialmente la Universidad Nacional 
Experimental de la Gran Caracas (UNEXCA),. 
 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 
 

Primera. Realizada la transferencia definitiva de los bienes y el 
personal de los Colegios Universitarios “Francisco de Miranda”,  
“Profesor José Lorenzo Pérez Rodríguez” y de Caracas a la 
Universidad Nacional Experimental de la Gran Caracas 
(UNEXCA), estos se considerarán jurídicamente extinguidos, 
correspondiendo a la Universidad administrar, gestionar y 
conservar toda la documentación y registros académicos 
emanados de los extintos colegios. 
 
 
Segunda. La Ministra o el Ministro del Poder Popular para 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología, queda encargada 
o encargado de la ejecución del presente Decreto; así como, de 
la resolución de las dudas y controversias que pudieren 
suscitarse durante su ejecución. 
 
 
Tercera. Este Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
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Dado en Caracas, a los veintisiete días del mes de febrero de 
dos mil dieciocho. Años 207° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
 
Ejecútese, 
(LS.) 
 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
 
Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

TARECK EL AISSAMI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estratégicas y Socialistas 
(L.S.) 

JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

JOSÉ GREGORIO VIELMA MORA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

FREDDY ALIRIO BERNAL ROSALES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

ORLANDO MIGUEL MANEIRO GASPAR 
 

Decreto 3.293 Pág. 16 
 REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

LUIS ALBERTO MEDINA RAMÍREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VÍCTOR HUGO CANO PACHECO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

LUIS SALERFI LÓPEZ CHEJADE 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

NÉSTOR VALENTÍN OVALLES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución  
de las Misiones 
(L.S.) 

ELÍAS JOSÉ JAUA MILANO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo y Aguas 
(L.S.) 

RAMÓN CELESTINO VELÁSQUEZ ARAGUAYÁN 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales y Vicepresidente  
Sectorial de Desarrollo del Socialismo Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

CÉSAR ALBERTO SALAZAR COLL 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente  
Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

LUIS ALBERTO MEDINA RAMÍREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VÍCTOR HUGO CANO PACHECO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

LUIS SALERFI LÓPEZ CHEJADE 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
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Decreto N° 3.294 27 de febrero de 2018 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el Supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que le confieren 
los numerales 2 y 16 del artículo 236 eiusdem, concatenado 
con el artículo 46 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública, en concordancia con lo 
dispuesto en los artículos 4°, 18, 19 y 20 de la Ley del Estatuto 
de la Función Pública. 
 

TARECK EL AISSAMI 
Vicepresidente Ejecutivo de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 2.695 de fecha 25 de enero de 2017, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.082 de 

fecha 25 de enero de 2017, reimpreso en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 41.083 de fecha  

26 de enero de 2017. 
 

DECRETA 
 
 
Artículo 1°. Nombro al ciudadano JESSE ALONSO CHACÓN 
ESCAMILLO, titular de la cédula de identidad N° V- 6.886.845, 
en su carácter de Embajador de la República Bolivariana de 
Venezuela acreditado en la República de Austria, como 
GOBERNADOR PRINCIPAL ANTE EL FONDO OPEP PARA 
EL DESARROLLO INTERNACIONAL (OFID), con las 
competencias inherentes al referido cargo, de conformidad con 
el ordenamiento jurídico vigente.  
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Artículo 2°. Nombro al ciudadano EDUARDO ANTONIO 
RAMÍREZ CASTRO, titular de la cédula de identidad  
N° V- 16.248.588, en su carácter de Director General de la 
Oficina de Integración y Asuntos Internacionales (E) del 
Ministerio del Poder Popular de Economía y Finanzas, como 
GOBERNADOR ALTERNO ANTE EL FONDO OPEP PARA EL 
DESARROLLO INTERNACIONAL (OFID), con las 
competencias inherentes al referido cargo, de conformidad con 
el ordenamiento jurídico vigente. 
 
 
Artículo 3°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela. 
 
 
Dado en Caracas, a los veintisiete días del mes de febrero de 
dos mil dieciocho. Años 207° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
 
Ejecútese, 
(LS.) 
 
 
 
 
 

TARECK EL AISSAMI 
Vicepresidente Ejecutivo de la República 
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Decreto N° 3.295 27 de febrero de 2018 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el Supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, y en ejercicio de las atribuciones que le confieren 
los numerales 2 y 16 del artículo 236 eiusdem, concatenado 
con el artículo 46 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública, en concordancia con lo 
dispuesto en los artículos 4°, 18, 19 y 20 de la Ley del Estatuto 
de la Función Pública, y en cumplimiento con lo dispuesto en la 
Sección 2 del artículo V del Convenio Constitutivo del Banco 
Internacional de Reconstrucción y Fomento (hoy Banco 
Mundial). 
 
 

TARECK EL AISSAMI 
Vicepresidente Ejecutivo de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 2.695 de fecha 25 de enero de 2017, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.082 de 

fecha 25 de enero de 2017, reimpreso en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 41.083 de fecha  

26 de enero de 2017. 
 
 

DECRETA 
 
 
Artículo 1°. Nombro GOBERNADOR PRINCIPAL ANTE EL 
BANCO MUNDIAL (BM), por la República Bolivariana de 
Venezuela al ciudadano SIMÓN ALEJANDRO ZERPA 

Decreto 3.295 Pág. 2 
 REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 

DELGADO, titular de la cédula de identidad N° V-16.544.324, 
en su carácter de Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas, con las competencias inherentes al referido cargo, de 
conformidad con el ordenamiento jurídico vigente.  
 
 
Artículo 2°. Nombro GOBERNADOR ALTERNO ANTE EL 
BANCO MUNDIAL (BM), por la República Bolivariana de 
Venezuela al ciudadano XABIER FERNANDO LEÓN 
ANCHUSTEGUI, titular de la cédula de identidad  
N° V- 17.388.892, en su carácter de Viceministro de 
Articulación Económica (E) del Ministerio del Poder Popular de 
Economía y Finanzas, con las competencias inherentes al 
referido cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico 
vigente. 
 
 
Artículo 3°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela. 
 
 
Dado en Caracas, a los veintisiete días del mes de febrero de 
dos mil dieciocho. Años 207° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
 
Ejecútese, 
(LS.) 
 
 
 
 
 

TARECK EL AISSAMI 
Vicepresidente Ejecutivo de la República 
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Decreto N° 3.296 27 de febrero de 2018 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el Supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que le confieren 
los numerales 2 y 16 del artículo 236 eiusdem, concatenado 
con el artículo 46 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública, en concordancia con lo 
dispuesto en los artículos 4°, 18, 19 y 20 de la Ley del Estatuto 
de la Función Pública, y en cumplimiento con lo dispuesto en 
los artículos 5° y 6° del Capítulo IV del Convenio Constitutivo 
del Banco del Sur. 
 
 

TARECK EL AISSAMI 
Vicepresidente Ejecutivo de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 2.695 de fecha 25 de enero de 2017, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.082 de 

fecha 25 de enero de 2017, reimpreso en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 41.083 de fecha  

26 de enero de 2017. 
 
 

DECRETA 
 
 
Artículo 1°. Nombro al ciudadano SIMÓN ALEJANDRO 
ZERPA DELGADO, titular de la cédula de identidad  
N° V-16.544.324, en su carácter de Ministro del Poder Popular 
de Economía y Finanzas, como DIRECTOR PRINCIPAL DEL 
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DIRECTORIO EJECUTIVO DEL BANCO DEL SUR, con las 
competencias inherentes al referido cargo, de conformidad con 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
 
Artículo 2°. Nombro al ciudadano XABIER FERNANDO 
LEÓN ANCHUSTEGUI, titular de la cédula de identidad 
N° V- 17.388.892, en su carácter de Viceministro de 
Articulación Económica (E) del Ministerio del Poder Popular de 
Economía y Finanzas, como DIRECTOR SUPLENTE DEL 
DIRECTORIO EJECUTIVO DEL BANCO DEL SUR, con las 
competencias inherentes al referido cargo, de conformidad con 
el ordenamiento jurídico vigente. 
 
 
Artículo 3°. Nombro a la ciudadana SOHAIL NOMARDY 
HERNÁNDEZ PARRA, titular de la cédula de identidad  
N° V- 13.697.933, en su carácter de Vicepresidenta del Banco 
Central de Venezuela (BCV), como REPRESENTANTE 
PRINCIPAL DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL 
BANCO DEL SUR, con las competencias inherentes al referido 
cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 
 
 
Artículo 4°. Nombro al ciudadano SANTIAGO ARMANDO 
LAZO ORTEGA, titular de la cédula de identidad  
N° V- 16.034.796, en su carácter de Viceministro de 
Planificación Económica del Ministerio del Poder Popular de 
Planificación, como REPRESENTANTE SUPLENTE DEL 
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL BANCO DEL SUR, 
con las competencias inherentes al referido cargo, de 
conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 
 
 
Artículo 5°. Nombro al ciudadano OSWALDO JAVIER 
PÉREZ CUEVAS, titular de la cédula de identidad  
N° V- 15.604.374, en su carácter de Viceministro de Hacienda y 
Presupuesto Público (E) del Ministerio del Poder Popular de 
Economía y Finanzas, como REPRESENTANTE PRINCIPAL 
DEL CONSEJO DE AUDITORÍA DEL BANCO DEL SUR, con 
las competencias inherentes al referido cargo, de conformidad 
con el ordenamiento jurídico vigente. 
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DIRECTORIO EJECUTIVO DEL BANCO DEL SUR, con las 
competencias inherentes al referido cargo, de conformidad con 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
 
Artículo 2°. Nombro al ciudadano XABIER FERNANDO 
LEÓN ANCHUSTEGUI, titular de la cédula de identidad 
N° V- 17.388.892, en su carácter de Viceministro de 
Articulación Económica (E) del Ministerio del Poder Popular de 
Economía y Finanzas, como DIRECTOR SUPLENTE DEL 
DIRECTORIO EJECUTIVO DEL BANCO DEL SUR, con las 
competencias inherentes al referido cargo, de conformidad con 
el ordenamiento jurídico vigente. 
 
 
Artículo 3°. Nombro a la ciudadana SOHAIL NOMARDY 
HERNÁNDEZ PARRA, titular de la cédula de identidad  
N° V- 13.697.933, en su carácter de Vicepresidenta del Banco 
Central de Venezuela (BCV), como REPRESENTANTE 
PRINCIPAL DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL 
BANCO DEL SUR, con las competencias inherentes al referido 
cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 
 
 
Artículo 4°. Nombro al ciudadano SANTIAGO ARMANDO 
LAZO ORTEGA, titular de la cédula de identidad  
N° V- 16.034.796, en su carácter de Viceministro de 
Planificación Económica del Ministerio del Poder Popular de 
Planificación, como REPRESENTANTE SUPLENTE DEL 
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL BANCO DEL SUR, 
con las competencias inherentes al referido cargo, de 
conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 
 
 
Artículo 5°. Nombro al ciudadano OSWALDO JAVIER 
PÉREZ CUEVAS, titular de la cédula de identidad  
N° V- 15.604.374, en su carácter de Viceministro de Hacienda y 
Presupuesto Público (E) del Ministerio del Poder Popular de 
Economía y Finanzas, como REPRESENTANTE PRINCIPAL 
DEL CONSEJO DE AUDITORÍA DEL BANCO DEL SUR, con 
las competencias inherentes al referido cargo, de conformidad 
con el ordenamiento jurídico vigente. 
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Artículo 6°. Nombro a la ciudadana YOMANA KOTEICH 
KHATIB, titular de la cédula de identidad N° V- 7.930.927, en 
su carácter de Viceministra de Finanzas (E) del Ministerio del 
Poder Popular de Economía y Finanzas, como 
REPRESENTANTE SUPLENTE DEL CONSEJO DE 
AUDITORÍA DEL BANCO DEL SUR, con las competencias 
inherentes al referido cargo, de conformidad con el 
ordenamiento jurídico vigente. 
 
 
Dado en Caracas, a los veintisiete días del mes de febrero de 
dos mil dieciocho. Años 207° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
 
Ejecútese, 
(LS.) 
 
 
 
 
 

TARECK EL AISSAMI 
Vicepresidente Ejecutivo de la República 

 
 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
 PARA RELACIONES EXTERIORES

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
DE ECONOMÍA Y FINANZAS

19 FEB 2018
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA AGRICULTURA PRODUCTIVA

Y TIERRAS

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL TRANSPORTE
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA MUJER 

 Y LA IGUALDAD DE GÉNERO
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